
INFORME ESPECIAL DEL CO]!IISARIO
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA VALLE ROJO S,A.

De conibrmidad con la ler ) ros regramentos rigentes. a continuación rbrmuro cl siguicntc inibrme
especial relatir o al balancc generar" el estado de ra cuenta de pérdidas ¡ ganancias. así corio a ra memoria
prcsentada por la administración de Ia compañia rNMoBrLL4.RrA vÁir-g nolo s.A..porer ciercicio
económico cerrado al :i I de diciembrc del 2017:

l l-os adminislradores cumprieron con todas ] cada una ¡ie las normas legares. estatutarias-
reglamentarias ) dcmás disposiciones emanadas de la Junta Ceneral de Accionistas.

2. Los procedimientos de control intcrno de la sociedad son adecuados. pudiéndose obserrar:

2.1 
.Que 

la correspondencia \ los libros socialcs .r contables se ller, an l conscn an de acuerdo con
la: disposieiones lcgales 1 rcglamcntalias.

2.2 Que Ia custodia I conscrlaciiin de los actir os de la compañía sc aiustan a métodos idóncos.
2 3 Que las cifras. relacioncs e índices presentadas cn los cstados financieros son conljables r

guarda¡ absoluta correspondencia con las que se registran ros librt's conrables. los cuare, hrir
sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad gencralmente aceptados en el
Icuador

'3 cuando ha sido procedente. cumpli con ras obligacioncs e hice uso crc ras atribuciones contempladas
Fn el Jni(ulo 279 J( IJ I e\ de Comp¡ñiu\.

cualaquil. 2l de t'ebrero del 2018
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